
 

Calle Diego de León, 62 
28006 Madrid   
�Telf.: 91 520 22 95 
     Fax: 91 520 24 11 

 

APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES del 
expediente de contratación cuyo objeto es el SERVICIO DE DIRECCIÓN 

FACULTATIVA COMPLETA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE 
DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE LOS ESPACIOS PARA LA 

IMPLANTACIÓN DE LOS NUEVOS EQUIPOS DE ALTA TECNOLOGÍA ADQUIRIDOS 
POR EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, DENTRO DEL PLAN 

INVEAT. 
 

P.A.S. 49/2022 HUP 
 

 
 
 
Visto el informe de necesidad y los pliegos de cláusulas administrativas particulares,  una vez 

informados favorablemente por los Servicios Jurídicos de la Consejería de Sanidad.  
 

 El Director Gerente del Hospital U. de la Princesa, de conformidad con las facultades conferidas por 
el artículo 61 de la LCSP y por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 
Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
en los Directores Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de 
Salud, Centro de Transfusión y en el Director-Gerente del SUMMA-112, apartado primero (B.O.C.M. 
núm. 222, de 17 de septiembre de 2021)  

 
 
 
 

R E S U E L V E 
 

 Aprobar  los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que 
servirán de base para la contratación del contrato denominado: “SERVICIO DE DIRECCIÓN 
FACULTATIVA COMPLETA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN FASE DE 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE LOS ESPACIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE 
LOS NUEVOS EQUIPOS DE ALTA TECNOLOGÍA ADQUIRIDOS POR EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, DENTRO DEL PLAN INVEAT” de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 122.5 y 124 de la  Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre).  

   
 
 

En Madrid a fecha el día de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

P.S. EL DIRECTOR MÉDICO.  
R.D. 521/1987 de 15 de abril. 

 
 

JOSÉ JULIÁN DÍAZ MELGUIZO. 
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